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Proliferan baresycantinas
La Ciudad de México es una de las
entidades con mayor oferta cultural y
artística; sin embargo, también existen
miles de bares que se concentran en

pocas alcaldías y representan un

problema de ruido y seguridad 16
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La Ciudad de México es una de las
entidades con mayor oferta cultural

artística; sin embargo, también
existenmiles debares que se

concentran en pocas alcaldías

y representan unproblema de
ruidoyseguridad

n las 16 alcaldías

E que conforman

la Ciudad de México

(CDMX)existenmásde

mil 500 bares ycanti-

nas, de los que el 80 por ciento se

concentra en seis demarcaciones,
donde,en algunoscasos, alcanzan

10 establecimientos de esta índole

por kilómetro cuadrado.

Laoperación de baresycantinas

fuera de lanormativa nosoloprovoca

molestias en habitantesde lacapital,
sino que también son el epicentro
de casos de violencia y delincuencia

organizada.
Uno de los hechos delictivos

más recientes relacionados con la

actividad de este tipo de estableci-

mientos ocurrió el26 de septiembre
de2025 en el bar Rico Club,ubicado

en la alcaldía Cuauhtémoc, donde

un usuario de TikTokdenunció que

su amigo fue brutalmentegolpeado
a las afueras del bar, lo que derivó

en la suspensión deactividadespor

incumplimiento de medidasdepro-

tección civil.

De acuerdo con el video difun-

dido en plataformas digitales, el

PORDAVID MARTÍNEZ
@TamarizDavid
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joven agredido presentó lesiones

en el rostro por lo que tuvo que ser

atendido en el lugar.
Asimismo, ennoviembre del mis-

moaño se reportó laagresión auna

mujeren el bar Bambú Manacar,en

la alcaldía Benito Juárez. Según la

denunciade lavíctima,tambiéndada

a conocermediante redessociales,
ésta fueacosada y agredida al inte-

rior del lugar. Además,documentó

cómo un policía capitalino le negó
la ayuda.

Otrocaso que ilustra la situación

deviolenciaquese padece en losgiros
dealto impactocomo lascantinas de

laCDMX,es lo que ocurrió enenero

de2023en la cantina La Polar,ubica-

da en la colonia San Rafael, alcaldía

Cuauhtémoc, donde un comensal

fueasesinado a golpes trasdiscutir

con el personal por la cuenta.

Según videos difundidos, la

víctima fue golpeada por diversos

empleados,despuésfuearrojadaa la

callecon ayuda de unelemento de la

Secretaría deSeguridad Ciudadana.

Tras el hecho, el negocio fue

suspendido por parte de autorida-

des de la alcaldía Cuauhtémocy la

Fiscalía General de Justicia (FGJ) de

la CDMX investigó el hecho como

un homicidio doloso. En marzode

ese mismoañose informó que uno

de los involucrados fuevinculado

a proceso y se ledictaminó prisión
preventiva.

LASALCALDÍAS
CONMÁSBARES

Informaciónobtenida porReporte
Índigo de las bases de datos del

Directorio Estadístico Nacional de

Unidades Económicas (Denue) del

Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (INEGI), revela que

en la capital del país existen un

total de mil 592 bares y cantinas

registrados formalmente ante las

autoridades correspondientes. De

los que el 80 por ciento, es decir

mil 279, se localiza en seis demar-

caciones territoriales

La alcaldía con más bares y

cantinas en la capital es Gustavo

A.Madero con621, loque indica que,
ensuperímetro de94.07kilómetros

cuadrados (km²), hay seis de este

tipo de establecimientospor km².

Ensegundo lugar,está la alcaldía

Cuauhtémoc,con un totalde 319 es-

tablecimientos relacionados con la

venta y el consumo de alcoholpor

copeo, loanterior también indica que,

por Km², hay 9.8 recintos de copeo.

Posteriormente está Iztapalapa
con 111 bares y cantinas; 0.9 por

km2; Venustiano Carranza registra
81 bares y cantinas: 2.4 por cada

Km²; le sigue Benito Juárez con 74,
2.7 por km²; y Coyoacán, con 73,
1.3 por km².

En contraste, Cuajimalpa, Milpa
Alta y Magdalena Contreras tienen

menosdeunacantina o bar porKm2

de acuerdo con los datos del INEGI.

Cuajimalpa solo tiene 19 estableci-

mientos;MilpaAltacuenta con seis

y MagdalenaContreras tieneapenas
11 recintos de esta índole.

CONTAMINACIÓN
ACÚSTICA

Además de los problemas de vio-

lencia, los bares y cantinas también

representan un problemade ruido.

Elartículo "Proyectanmapasobre

comportamientodelruido enCiudad

deMéxico"dela GacetaUNAM,señala

que la Organización Mundial de la

Salud (OMS) establece que cuando

el ruido supera los 70 decibeles en

un periodo de 24 horas o de 85 en

una hora, ya se puede hablar de la

existenciadecontaminaciónacústica.

Asimismo, la OMSsostiene que

el rango recomendable para una

audición sana es de 53 decibeles

durante el día y 45 por la noche, y

en ese margen se pueden evitar

daños permanentes en la salud

de la población.

Sinembargo,enzonas urbanas

como CDMX,esos nivelesmínimos

se rebasanpor muchodiariamente

yel ruido llega a superar los 85 de-

cibeles en las principalesavenidaso

centros comerciales,sinconsiderar

los bares, cantinas y discotecas en

dondese pueden rebasarlos110, por

loqueseconviertenen importantes
fuentes de ruido.

Cabe señalar que la contami-

nación acústica por construccio-

nes y por establecimientos como

bares, antros y cantinasesuna de

lasprincipalescausasde denuncia

ante la Procuraduría Ambiental y
del OrdenamientoTerritorial(PAOT)

de la Ciudad de México.

PIDEN MÁS
INSPECCIONES

El problemadel ruido generado por

bares ha llegado al Congresode la

CDMX, donde en febrero de 2025

seaprobóunaproposición para ex-

hortara las personas titularesde la

Secretaría del Medio Ambiente local

yde la PAOT,pararealizarcampañas

permanentes e intensivas de infor-

macióny orientación en materiade

emisiónde ruido en lascoloniascon

mayorconcentraciónde bares en

la alcaldía Cuauhtémoc.

Deacuerdo con la proposición,
hecha por la diputada localLeonor

Gómezde Morena,en coloniascomo

Centro, RomaNorte,Juárez eHipó-
dromo Condesayde manera pau-
latina e intensiva en Santa María la

Ribera, Doctores,Tabacalera, Mo-

relos y Obrera presentan el mayor

número dedenuncias por ruido en

dicha demarcación.

También indicóquelaconcen-

tración de losespacios de diversión

nocturna,da lugar a lacreación de

nuevas fuentesde trabajo, impulso

y mantenimiento de laeconomíade

estaalcaldía;noobstante,loshorarios

yel ruidoaltogenera molestias a las

personasqueviven en estascolonias.

En ese contexto, la legisladora
destacó la importancia deque due-

ñosde baresyterrazas privilegien la
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prevención,asesoría e información

que lespermita regularizarseen ma-

teriade ruidoparaevitarclausuras

yprivilegiareldescanso devecinos.

ACUMULAN CENTROS
DE COPEO

1,592
bares y cantinas

están formalmente registrados
ante las autoridades de la capital
de acuerdo con el Denue

80%
de estos establecimientos

se localizan en Gustavo

Madero, Cuauhtémoc,

Iztapalapa, Venustiano Carranza,
Benito Juárez y Coyoacán

621
centros de copeo

concentra la alcaldía Gustavo

Madero, la demarcación con

más establecimientos de esta

índole en la CDMX

Losbaresy
cantinas fuera
de lanormativa
nosoloprovocan
molestias en

habitantesde
la capital,sino

que también son

elepicentrode
casosdeviolencia

ydelincuencia
organizada
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FOTO:

@SEGOBCDMX
La contaminación acústica por construccionesy porestablecimientos como

bares y cantinas es una de las principales causas de denuncia ante la PAOT.
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